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leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in • • 
• irur-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar !! 
al Oefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa- ' 
•a '4o i los Editores de los mencionados periódicos. ! 

{¡leal orden de 6 de abril dt 183$;. 

~—. . — 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.ÍSíEPTO LOS DOMINGOS, 

PBECIO DE SOSCHICIOS.—En esta capital,le/ado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
aBticipados; fuera de ella U re; al íies; 3 i trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

Sor un año.—Se admiten «usericiones entedrid en las oñcinas del.RoLETis, 
orredera baja de San Pablo, número 59, ia> —Fuera de esta capital, directa 

mente poY medio de carta al Editor, con incbion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto ¿Véales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eaceptolu 
que sean á instancia de parte no pobre, se ¡ J ^ g 
oficialmente: asimismo cu-aImner » ™ « ° 
nieníe al servicio nacional, que dimane de u r 
mismas; pero los'de interés.particular pagarán» 
real porcada línea de insercwn. • -

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina (Q . D. G.) y su augus
ta Heal familia continúan en ésta cór^e 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN.!' 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
.1 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DE HENARES. 

P r imera sección.—Alcalá. 
Lista de los electoras que han tomado parte en 

las *e£iin<la* elecciones del distrito y sección 
de Alcalá de Henares en el tercer día dé vo
tación, con espresion da sus nombres y pue
blos de su domicilio. \ 
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Seflores don: 
Lucio Berrocal é Iruela, Torres, 
Ramón Santiago Lozano. Torrejon. 
Mariano Somoza Ruiz, Vallecas. 
Antonio Pérez Guerrero, id. 
Venancio Pascual Moreno, id. 
Gregorio Villa Mendoza, id. 
Ángel Monlalvo Forrrroso, id-
Román Baillo Conejo, id. 
Tomás Mora Muñoz, id. 
Luis Medel Martínez, i I. 
Félix Medel Martínez, id. 
Francisco Villalva Pérez, Id. 
Salvador Cuevas Quiles, San 

nando: 
14 Hilario Yazquez y Vázquez, id. 
15 José Cuenca Candelas, id. 
16 Ginés Coves Marcos, id. 
17 Lucio Moreno Bermejo, id. 
18 Pedro Laserre Barbefo, Coslada. 
19 Juan Puebla González, id. 
20 Clemente Azcarza Martínez, Tor

rejon. 
21 Juan Míngolarra y Pó. Campo Real. 
22 Julián Cid Adán, Torrejon. 
23 Leandro Sevillano Oneca. Vicalvaro. 

Lorenzo Uceda Mócete, id. 
Máximo Moreno Tejero, id. 
Tomás Pérez Orejas, id. 

27 Mariano González Garcia, id. 
28 " Antonio Herrera López, id. 

Juan Martiuez Echegaray, id. 
Joaquín López Luis, id. 
Juan Rodríguez Ksléban, id. 
Bartolomé Nunez Garcisanchez, id. 
Elias Martínez Blanco, id. 
José Majan del Campo, Coslada. 
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Benito, Va-5 5 Vicente de las Fieras 
llecas. 

Juan Moreno Bermejo, Sari Fe r 
nando. 

Antonio Aviles Várela, id. 
Julián Almonacid de Lopekt Tor

rejon. 
Francisco Burgos Sánchez, Alcalá] 
Francisco Villegas Quijano, Tor

rejon. 
Pedro Gordo y de Pablo, Cambo 

Real. 'i '.iiüv ,-,;> y i 
Santiago Anleqoerá Fuentes, 'lá.?-I 

43 Donato Guerra Calvo; id. 
44 Juan Guerra Lará, id. 0 £ 
45 Tomás Herrero y Herrero (mayor 1), 

idem. 
Nicanor Muñoz Esteban, id. 
Mariano León Morales, id. 
Anlonio Serrano Aragonés, Val-
^' , j :veftfé. t «J ty? oJn?>m'»lD u£ 
Manuel Montes Rodríguez, Fresno y 

Serracines. v : i nr.ul 
Joaquín Sanz Lúeas, Meco. 
Asuslin Monedero Leal,- Alcalá. 
José Fuentes Arias, id. 
José Ostalet Sllvent, id. 
Juan Antonio Rosado é Ibartéfc, id. 
Ángel García y García, Torrejon. 
Jaime López Figueras, Alcalá. 
Baldomero Martínez Sanz, Meco.~ 
Manuel de la Rivá Lúeas, Alcalá. 
Gerónimo Garcia Añero, id. 
Saturnino Sanz Cuesta, Meco. 
José de Lúeas Alonso, id. 
Vicente de Lúeas y Lúcas,1di 
Francisco Hermosa Fernandez, An-

chuclo. 
Matías Sánchez Montejano, Tor

rejon. 
José Demetrio Calleja Carrasco, Al 

calá. ' 
Pedro Garrido de la Cruz, Vuldea-

vero. 
67 Celedonio Martínez Rodríguez, Al

calá. 
68 Juan Saiz Bancora, id. 

Carlos Santa María Ramírez, id. 
Lorenzo TOTÍJOS Recio, id. 
Manuel Garcia Azpericuetá. ¡A. 
Braulio Sanz Muñoz, Pozuelo. 
Braulio Esteban y Esléban, id. 
Hermenegildo Vicente Aparicio, id. 
José Molino Gurdo, id. 
Eugenio Gordo y Gordn, id. 
José del Olmo Vicente; id. 
Pedro Rajas Garcia , Ajalvir. 
Claudio Gordo y Ruiz Pérez, 

zuelo. 
Alejandro Gordo Martínez, id. 
Pío Bayo García, Meco. 
Antero Moliqa Navarro, Alcalá. 
Felipe Ciruelas Garcia, Los Santos. 
Manuel García y Garcia , Campo 

Real. 
Ildefonso Torrente García, id. 
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Torrejon. 

85 

Luis Hernández Ramos, 
Braulio Gordo Sauz, Pozuelo, -cí) 
Patricio Corral Martínez, La Ol

meda. 
Nicasío Corral Martínez, id. tí) 
Manuel Mordlillá Sánchez, úf. . PO , 
Vicente Alcobendas "Acebronl. i d j : 
Fermín Aguado HeKreros, Fuente 

el Sazí 
Ignacio Recío¿ Fuentes. Alcalá. 
Clemente Vázquez y Damiaó, Tor

rejon. 
Crisoslomo- Vicente Pérez, Pozuelo. 
Lorenzo-t)íaz Rincón,, id.. itílf! 7 7 
Ambrosio Hidalgo Bricofto, Meco. 

• Ma#ieVfreftz Terán, Alcalá. | t>p 
Joaquín Galán Alarcos Escobar, id. 

Nicolás López Garcia, Algelé. 
Juan Uuiler Miró, id. 

102- Tomás de ia Vega¡ Rodríguez, Co-
befla 

103 Bonifacio Ruiz Pérez Mufloz, P o 
zuelo. •• ' . 

Martin Orliz Agnado, Algete. 
Juan Moreno Moreno, Los Santos. 
José Prieto Martínez, id. 
Agapito Giménez Cébrian, Campo 

Reáli ' ' ÍÍ Iftsooü oiiTo^aa 18 
Isidoro Toro Ruiz,. id. 
Sebastian Herrero del Toro,' id. 
Eulogio González Muñoz, id . 
José Toro Herrero, id. 
Andrés G'ordoiGismero, id. 
Esteban .Nigues y Fernandez, Al-
•6{(íS3 13 t n i n n t t obnobuin TO 

114 Isidoro Domínguez Lorenzo, ¡.1. 
115 Manuel Fernandez Origuel, id. 

Lorenzo Sánchez Tena González, 
Campo Real. 

I^nacid Daganzo Rinza, Pozuelo 
Mariano Roma y Fernandez, Los 

Santos. • 
Regís de"! OlmoiMartínez, Pozuelo. 
Aulolin Aparicio Gonzilez . i d . 
Vicente Román Cuenca, id. 
Juan Sanz Naranjo, id. 
Simofi'Pérez Martínez, id. 
Alanasio Díaz Rincón, id. 
Francisco Sanz rNaranjo, id. 
Donato Olmo del Olmo, id. 
Elias Sánchez Pozo, Valdilechai 1 
Pedro Vegíer Brau, Campo Real. 

129 11 Remigio Frutos de la Morena. A l 
g e t e . 

Nicanor Martínez Martínez; Meco. 
Miguel González y González, Cam

po Real. 
132 Pedro Alonso y Alonso, id. 
135 Eusebio Gutier Lerena, id. 
t T )4 Marcelino Llantino Blanco, id. 
135 Julián León Orusco. id. 
I5G Francisco León Orusco, id. 

Henito Buso Alonso, id. 
138 Ceferino Gómez Gordo, Pozuelo. 
159 Crisantos Medina Olmo, id. 

"140- Nicolás Huerta Vicente, id. 

146 

47 

.I'i .oUfcWJ nshdoD %k\tx\t\ i l& 
141 Melchor Olmo y Olmo, id. 
1 'r2 Manuel Sanz López Gordo, id. 
115 Pío Gómez Gordo, id. 
144«' Santiago Martin de Antón Ramos, 

Fuente el Saz. 
José Alonso Majagranzas y. C a m a -

raza, Loeches. 
Eduvigis.Rico Sanz de Madrid, 

idem. „ . . ' , , „ 
H I Teodoro Rico Sanz do Madrid, id. 
Í 4 8 ' Juan Rico Sanz de Madrid, id. 
''49 Vicente-Alonso Martínez, M e c o . 1 

50 NíCasio Hidalgo Esteban, id. ; \ 
51 Eustaquio Oltno Vera¿ Los' SariWs. 
52díCasimiro García y (&rc ia , / ídJ 

153 Manuel Alcobendas y A c e b r o ü ^ a 
Olmeda. 

José Lido G a r c í a , Alcalá. 
Pedro Saínz de A j a , Fuenle «I 

Saz. 
Tiburcio Martin Peláyo, id. 
Mariano Gabriel y Hernando, id. 
Pablo Sanz"Martinez, id. 
Jacinto Padin Acevedo, i f ^ - g g 
Gregorio Sanz Martínez, id. 
Santiago Díaz Plaza, Pozuelo. 
Manuel Pérez Soto, id. 
Pascaste de la Plaza Gómez, Yaldí-

lecha. 
i u t Jacinto Mufloz Gómez, Pozuelo. 
16,5 Rogelio García .del Campo Sanz 

López. Id. • i 
Mateo Triedích Alber, Alcalá. 
Plácido Go udu Sapz, Pozuelo. 
Galo Sanz López Gordo, id. ( 

Escolástico Nuflo Fernandez, 
llaWilla. 

Eustaquio Ramos .Gómez, 
verde. 

Juan Fernandez Casanova, Víllal-
villa. 

172 Gregorio Quintero A'rnaiz, Alcalá. 
173 Alanasio Alonso García , Campo 

Ueal. 
Patricio del Hoyo y Colmenares, 

Torrejon. 
JuÍ¡;>n Rinza y Rajas, Alcalá;-. . ' 
Jos'éGome/. Padin, Fuente él Saz. 
Dionisio Alcobendas y l lérnanz, 

idem. 
I .nació Hernández y Fernandez, 

Anchuelo. •' 
Mariano Alonso García, Campo 

Real. 
Ángel Rodríguez y González, Co-

bena. 
Ángel Sanz y Chilvet. Algete. 
Antonio Alvaro y Luengo , Campo 

Real . 
Pió Pérez Elipc, Corpa. 
Mariano de la Dehesa Ayala, id. 
Francisco Mores Sevilla , Alcalá. 
Pablo Bernabé Sanz. Campo Real. 
Bernardíno López Soldado Casano-

va. Torres. 
188 Fraocisco'del Amo Delgado, id. 
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189 Cándido Gismero Caballero, id. 
Joaquín Balsalobre Martínez, id. 
Pilar Vacas Rodrigo, id. 
Francisco Peüalver y Ricocultos, 

ídem. 
Cecilio Campuzano Ropero, id. 
Patricio Gismero Pé rez . id. 
Pedro Romero Martínez, id. 
Manuel Moreno Pérez, id. 
Mariano Liborio Cañizar. Alcalá. 
Fermín González Castellanos, Me

jorada. 
Juan Molinero Losa, id. 
Aniceto Cuenca Candelas , id. 
Francisco Tondevilla Cáncer, id. 
Juan Duque Galindo, id. 
Juan García Sarmiento, id. 
Juan Diego Calonge, id. 
Donato Carralero Martínez, id. 
Víctor Sánchez Mañas, id. 
Julián Moreno Fuer tes , id. 
Basilio Sanz Román. Pozuelo. 
Jacinto Ayala Yedra, Corpa. 
Anastasio Pérez Elipe, id. 
Manuel Iglesias López, Saolorcaz. 
Telesíoro Pareja Alegría, Pezuela. 
Fe l ip6 Cebrian Garc ía , Campo 

Real. ' 
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191 
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195 
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509 
210 
211 
212 • 
215 
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214 
215 

Nicolás Cebrian Delgado, id. 
Pablo Mariscal Yiera, Villar- del 

Olmo. 
216 Ángel Monge Sánchez, Valverde. 
.217 Valentín Pascual Vargas, Valde 

olmos. 
-218 Francisco Arriero T e m p o r a l , T i 

racuellos. 
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Resumen de votos. 

ton Ignacio José Escobar. . . 
eñor Vizconde de Mañzanera. . 

Doii Felipe Medialdea. . . . . 
Don francisco José G a ñ í a . . . 

.$e$or Garvia . . 

Alcalá de Henares 16 de diciembre de 
^l lSW^^El/Presidente, Gregorio Fernan
dez.—El Secretario escrutador, Félix 
Echevarr ía .—El Secretario escrutador, 

lAiiióeto'tie la Riva.—El Secretario es
crutador, Eugenio Carriedo.-r-El Secre 
tario escrutador,: Santiago de Mesa, 
.bi ,obiáffK 11 loJídsO ofliihsM w ' i • 

.Id ,x'«ninu1f-sní>¿ eldcM YA\l 1 
Segunda serjcion.— Odímétmr Viejo/ 

Lista de los-electores (}ue han tomado parte 
en la votacio*jwa^ Diputados á Corles eo el 

. tercer dia de segundas elecciones, concs-
• j ! prtskta He shsílomUres V pueblos de su do

micilio. 
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aimundo Mansilla, 'ul. 
"Toribio Matead. 
Anlolin Gómez, id. 
Vicente de la Morena, id. 
AngU López, id. Q 

Lorenzo Francisco, id. 
Casimiro Santos, id. 
Manuel Manzano, id. 
Fermín Hernando, id. 
Dionisio de la Pena, id. 
Raimundo Martin, Becerril. 
Ambrosio Martin, id. 

14 Domingo Monlalvo, id. 
45 Julián Puente, Colmenar Viejo. 
16 Julián García de.García, id. 
17 Valentín Ugalde, id. 
18 León Jerez, id. 
19 Francisco Reina, i¿» 

'20 Fermín Sanz, id . 
Berqardo. García, id. 
Francisco López Anes, id. 
José María Gutiérrez, El Pardo. 
Simón Sevillano, id. 
Andrés Gómez, id. 

¿Mj.,'Ángel Pecul y Pérez,, id. 
27 Juan Saez v Martínez, id. 

Elias José González, id. 
Gregorio Martin, El Boalo. 
Gregorio Alvarez, Los Molinos. 
Leandro Marínela, Colmenar Viejo. 
Faustino Barrio, id. 
Cirilo Rodríguez, El Escorial. 

34*.. Pedro Carranza, id. 
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55 Melquíades Rodríguez, 
56 Eustasíe Pablos, id. 
57 José Frías, id. 
58 Pedro González, id. 
59 AntolinLeon, C o l m e n » Vio. 
40 Fernando Berrocal, id. 
41 Celedonio Alv.irez, id. 
42 Mariano Rodríguez ArroyUd. 
4 5 Pascual Corral, id. 
U Cecilio Sanz, id. 

45 Julián García Fernandez, id. 
46 Joaquín Sanz lomez, id. 
47 Julián López, id. 
A8 Manuel Salcedo Paredes, id. 
49 Miguel de la Morena, id. 
50 Nicolás Paredes, id . 
;> I Miguel Colmenarejo, id. 
52 Gerónimo Gallego, id. 
55 Hilario Aparicio, ¡d. 
54 Pedro López Morena, id 
55 Benigno Romera , id . 
56 Manuel Torres García, id. 
57 Vicente Rozalem, id. 
58 Domingo Olalla, id. 
59 Nemesio Cano, id. 
6 0 Pío Puente, id . 
61 Eusebio Martin Brabo, El Pardifo. 
62 Mariano Tejera, id. 
65 Fernando López, id. 
64 Tomas Brabo, id . 
65 Saturnino Rubio, El Hoyo. 
66 Luis Collado. Colmenar Viejo. 
67 Quintín Gonzal >z, id. 
68 Juan Paredes, id. 
69 Eusebio Martin, id. 
70 Joaquín Mayoral, id. 
71 Manuel Romera, ¡d. 
72 Venancio Vicente, id. 
75 Tomás Puerta, id. 
7 \ .Vicente Monto ya, id. 
75 Luis de Grado, id. 
76 Lorenzo Torres, id. 
77 Mariano Hernán, id. 
78 Máximo Rozalem. id. 
79 Celedonio González A lamín, id. 
80 Pedro Franco, id. 
81 José Encinas, Manzanares. 
82 Pedro Esteban, id. 
85 Martín Nietos, Colmenar Viejo. 
84 Claudio García, El Hoyo. 
89 , Francisco Martin, ¡d . 
86 Miguel Blasco, id. 
87 Nicaslo Blasco, id . 
.88 Nicolás Moreno, id. 
8 1 Francisco Blasco, id. 
9 0 Nicolás Blasco, id. 
91 Eugenio González y González, 

raflores. 
921 José Ramírez González, id. 
95 Juan Kruli.s P r i e t o , i d . 
<'4 Gabina Martín, Colmenarejo. 
95 Marcelo Morena, id. 
96 Gíllermo Elvira, id. 
97 Prudencio Martin, El Hoyo. 
98 i Pedro García Lechugo, Colmenar 

Viejo. 
99 Juan Garda Lechugo, ¡d. 
100 Alfonso Berrocal, ¡d. 
i 01 Ignacio Crespo, El Hoyo. 
402 . Tomás Ihanez, Colmenar Viejo. 
105 Lucas Chivato, id . 
104 Miguel María¡ Guillen, id . 
105 José María Junco. El Molar, 
106 Mariano Daganzw. i d . 
107 Manuel Martin Moreno, id. 
108 Ambrosio Vázquez, id . 
109 Pedro Díaz, id. 
110 Raimundo Valle, id . 
111 Genaro Frutos, id. 
112: Simón Vázquez, id. 
115 José Munoa. id. 
114. Sabas Madrid, Colmenar, Viejo 
115 Benigno Alvarez. id.¿ 
116 Estébao Rubio, Corcedilla. 
117 Alejo Rodrigo, id. 
118 Esteban Lázaro, id, 
119 Narciso López, id. 
120 Manuel Herranz. i d . 
121 Pedro María del Callejo, Colme

nar Viejo. 

Lista de los candidatos que han tenido votos 
para Diputados á Corles en esle Urcer día 
de elección. 

Don Ignacio José Escobar. . . . 06 

Don Felipe Medialdea. . ' • . . 65 
Señor Vizconde de Mañzanera. . . .•> l 

Es copia conforme con la original á 
que nos remitimos y d e q u e certificamos. 
—Colmenar Viejo 16 de diciembre de 
1865.—El Presidente, Manuel García 
López.—El Secretario escrutador, José 
Hompaoera.—El Secretario escrutador, 
Víctorio Laso.—El Secretario escruta
dor, Mariano Colmenarejo.—El Secre ta
rio escrutador, Julián Mansilla. 

T e r c e r a s e c c i ó n . — C h i n c h ó n . 

Lista nominal de los electores que han tomado 
parte en la votación do este tercer día para 
Diputados á Corles en esta sección, con e x 
presión de sus nombres y pueblos de sií do
micilio. 
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Señores don: 
1 Telesforo González y Carre tero , 

Chinchón. 
2 Manuel Vega y Saez, id. 
3 Enrique Calleja y Madrid, Arganda. 
4 Benito Clemente v Lázaro, id. 
5 Lucio Cordón y Pérez, Estremera. 
6 Hilario Madrid y Rríceno.Cirabana. 
7 Crísanlos Rivera y Meana, id. 
8 Claudio Arríala y Morata, id. 
9 Ramón Ribera y Meana. id. 

10 Gregorio Salero Corregidor , id . 
¡ j r f i Hilario Alvarez y Sánchez, id. 

1 Ü José Sanchpz \ l . ^ e z , id. 
13 Mariano Morata y l iarnaój^vjd . 0 r 
14 Severiano Fernandez y Gómez, id. 
15 Toribio Morata y Garnacho, id. 
16 Mariano Diaz y Carnacho, Brea. 
17 Gregorio Díaz v Fernandez, ¡d. 

' 18 Francisco Escribano y Lucas, id. 
¡ 19 Ignacio Sánchez y Trillo, id. 
, 20 Viclorio Rodríguez y Zorita, id. 

21 Felipe Fernandez y Onlova, id. 
2*2 Leandro Copa y Pujal, id. 
23 Vicente Martínez y Maleo, id/ 
24 Ventura González y Ventura, id. 
25 Manuel Barheco y García, X»e , m es . 
26 Clemente Utrilla y E l i j a n , Ar-

• , ; \gaoda. 
27 Juan Hernández Majuejero, id. 
28 Francisco Hernández Ballesteros, id. 
29 Gregorio Bedia y Moreno, id. 
30 Eusebio Lara y Cortecedo, id. 
51 Juan Nepomuceno y Calleja, id. 
32 Pedro Sardinero y Majolero, id. 
33 Juan Antonio del Toro y García, id. 
34 Juan Bautista Calleja y Madrid, id. 
35 Pablo Diaz Madrid, ¡d. 
30 Melchor Sanz Espliguero, id. 
37 Gregorio García Aguilar, id. 
38 Pedro Espliguero y Moreno, id. 
39 Santiago IVlayo y Diego, id. 
40 Ramón Majolero y litrilla, id. 
41 Melchor Milano y Sanz, id. 
Ai Plácido Yangües y Toro. id. 
-45'!* Juao Reino y Fariñas, id. 
44 Juan José Quesada y Milano, id. 
45 José García y García, id. 
46 Vicente del Pozo v Herranz. ¡d. 
47 Pablo Daganzo y Sardinero, id. 
48 Gregorio Diaz y Martínez, 
49 Juan Rodríguez Villamastide. id.;,-, 
30 Antonio García Gutiérrez, Morata. 
31 Policarpo do Cuevas y García, id. 
52 Tihurcio Ramírez y Salcedo, id. 
53 Gorman Cuevas y García, id. 
54 Víctor Ntüolero y Montero. Chin

chón. 
55 Juan de Mata Ruíz de Castañeda, 

idem. 
5(í Anlomo Bota y Benito, Colmenar. 
57 José Rodríguez Monje, id. 
58 Gerónimo García y Freiré, id. 
59 Quintín Bcrnarüioo Esquivias, id. 
60 Pedro Antonio Hernando Pérez, id. 
61 Tomás Castellanos y Cuenca, id. 
62 ¿osó Voto y Benito, id. 
63 Cosme Benito y García, id. 
64 Fabriciano Benito y Mingo, id. 
65 Ildefonso García Boto, id. 
66 Julián Zurita y DueOas, Brea. 
67 Pedro Sánchez y Trillo, id. 
68 Manuel García Hernández, id. 

70 
71 

7 2 

73 
74 

76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100 
101 
i'fte 
103 

M 
107 
108 

109 
110 

111 
112 
113 

ku 
115 
116 
11 
,119 

• u n 
120 
121 

122 

123 
124 
125 

126 
127 
128 
129 
130 
151 
132 
133 
134 

133 
156 

137 
138 

lío9 

141 
142 
143 
144 
145 
146 

147 
l i s 
149 
150 

Benigno Vázquez y Fernandez, id. 
Blas Villalvilla y Olmo, id. 
Eusebio Sánchez Algava y Sánchez 

Carralero, Fuenliduefta. 
Gumersindo Sánchez Carralero y 

Sánchez Carralero, id. 
.Vicente Villagarcíá y Castillo, id. 
Nicolás de la Plaza y Algava. id, 
Toribio López Brabo, Carabaúa. 
Blas Medina y Morales, id. 
Dionisio Madrid Briceño, id. 
Eusebio Guerrero y García, Col

menar. 
Antonio Martínez y Herranz, id. 
Julián del Campo y Lascada, id. 
Nemesio García Aguilar, id. 
Serapio García Martínez, id. 
Salurio Gózalo y Torres, id. 
Joaquín Riquelrae y Sánchez, id. 
Francisco Carrero y García, id. 
Roque Gaitero y García, id. 
José García Gozalota. id. 
Malea Giménez y Mingo, id. 
Valentín Ocaña y Manzanares, id. 
Pascual Arredondo v Corcobado, Ío\ 
Manuel Agobia García, id. 
Eusebio Plaza v Sánchez. Chinchón, 
Juan Manuel Roldan Romero, id . 
Galo Sánchez y Cortecedo, Tielmes. 
Justo San hez y Cortecedo, id. 
Benigno Cadenas y Prados, id. 
Marcelino Gallego López, id. 
Alberto Molina y Cantero, id. 
Manuel López Alarcon. id. 

Celestino Martínez y Cubillo, id. 
Aunas io Vaicásar y Santos, id. 
Ignacio Redondo González, id. 
Rufino Martínez y Barbero, id. 
ÍJicolás Martínez y Barbero, id . 

Ildefonso .del Águila y j la rp , Villa-
mani lque . 

FolipO García v Garcl l , id. 
' Pedro Anlonio Garnacho y Arroyo, 

Tdem. 
Manuol García y. .Ventosa, id. 
Vicente de la Vina y Gutiérrez, id. 
Manuel de la Viña Gutiérrez, id. 

Urunb ' de lh Plaza y Arteáflay fi<J. 
Raimundo Casadla y Robroúo, id. 
Justo Martínez y.Fernandez, id. 
Isidoro Bernardo y Minjío, id. . 
Gabina de la Cuesta y Ayuso, id". 
Alejandro Sanz y L » p é i , Col

menar. 
Marceliano Pozo y Leira, Morola, 
Narciso Sanz del Negro y Carrasco, 

Villarejo. 
Cristóbal Sánchez Carralero y Al -

' . '¡gava, Fuenttduéná. 
Ignapio Mariano Rodrigo, id. 
Bernardo -Plaza y Villagarcia. id. 
Salurjo Barbero y .Martínez, Tiel

mes. 
Juan Barbero y Pozo, id. 
Deogracias Barbero y Pelan o, id. 
Pablo*^ozo y Pozo, id. 
Rufo'¡Pozo y Pozo, id. 
Benigno Pozo y Pozo, id. 
Finios Barbero y Martínez, id. 
Gregorio Barbero y Martínez, id. 
Nemesio Carrasco y Rodríguez, id. 
Eseoláslfco Clemente y Bá/betó , 

idem. 
Ángel Belbis y Martin, Chinchón. 
Cándido Moreno y Mejorada, Af-

ganda. 
Jorge Benito y Mingo, Colmenar. 
Pablo Gómez y Sanluel, id. 
Petronilo Cañe ro y Crióla, id. 
Valentín Martínez y Cuesta, Aran-

juez. 
Bonifacio González y Rodríguez, id. 
Francisco padilla y Boiuoliz, id. 
Marcelino Rodríguez .Vio, ie .̂ ! ¡ f i 

José Díaz U -redero Alarcon, id. 
Isidoro Manilo y A yuso, Villarejo. 
Manuel Ignacio Diaz y Alonso, 

Aranjue/:. 
Anlonio Barona y Pinedo, id. 
Lorenzo Hijon y Uuelves. id. 
Manuel Pinto y Zerez, id. 
Manuel Rodríguez Alto y Cruz, id. 
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m 
452 

m 

j i g 
1KS 

4 6 0 
404 
462 
4fi3 
464 

Juan Granado y López, Arganda. 
Manuel Sánchez y Dones y Cerro, 

Teodoro Escribano Martin, id. 
Baltasar RodríErnoz Alto. id. 
Juan Rodrigo v Fernandez. Brea. 
Marcelino Rodríguez y Pabon, Col

menar. 
Gregorio García y Martínez, id . 
Ángel Corpa v P^rez. Morata. 
Tomás Corpa V Diaz id. 
Ruperto Díaz Rubio, id. 
Jos¿ Corpa v Diaz, id. ubi 
José María Hernández, Perales. 
León García Martínez, id. 
Francisco Moreno y Valles, Ar-

galiria.. . _ 
Camilo Ajenio Rincón, id. 
Mannel Ccbrian v Saltana*, id. 
José Palomino y Salcedo, id. 
José Baile y Toro, id. 
Antonio García y Marin, Chinchón, 

470 , Pedro Pablo Fernandez y Fernan
dez. Argmda-

Blas Fernandez y Martínez, id. 
Manuel Ballesteros y Gareia, id. 
Aniceto Roítí v Olivas; Chinchón. 
José González Mesonero. Perales» 
Camilo Mesonero y Alarcon, id. 
Calísto Sánchez, Cediel, id. 
Claudio Cediel Martínez, id. 
Gerónimo Cedttef Martinoz. id . ' 1 * 
Esteban Nicolás García, id. 
Anee! Martínez Sánchez, id. 
Isjdro López Clemente, id. 
José Cediel v Cediel, id, 
Máximo Martínez Sánchez, id. 
Kusebio Lozano y Vecino, id. 
Scveriano López Cuesta, Chinchón. 
Nicolás Antonio de Alba García, 

Colmenar. 
Juan de Mata González Pérez, id. 
José García Botija f id. 
José Sanz Esnliguero. Arsanria. 
Faustino París y Recio, Chinchón. 

401 Telesforo Gic v Arisco» Colmenar. 
102 Manuel Pérez.Martianez. id. 
403 Anastasio Toledo y Roldan, id. 

Ramón Sánchez Capuchino y Dona, 
Aranjuez. 

Valentín Buitrago y Buitrago, .id. 
Manuel CoIyo y García, id. 
Dionisio Muñoz y Sánchez, id. 
Julián Pitarro y Sánchez, Perales. 
Santiago González Mesonero, id. 

200 , José Rodrifcüez Alvaro, \Ír 

201 ^Gregorio Sunác y Aguado, Chin
chón. * n i 

Paulino Alarcon y Cediel, Perales. 
Clemente Pitarro y Bucara, id. 
Marcelino Cediel y Nicolás, id. 
Hipólito García Bucero, id. 
Julián López y Clemente, id. 
Francisco Mesonero González, id. 
Martin Loflei García. idí : t : > 
Diogo García .y Bueno, id . 
Pedro García y García, id. q¿%¿~ 
Esteban Reiva y Llerena. i d : < 1 ' 
Lucio Sánchez y García; id. 
Joaquín Mesonero y Cediel, ¡d. 
l e ó n Gómez y Estreraera, Es t re -

mera. 
215 Tomás García v Avila, Belmonte. 
216 Víctor González y Avila, t<!. 
217 Pedro Diaz Avila' 

1 6 5 
• 6 6 
467 
468 
460 

171 
172 
47o 
474 
4 7 5 
476 
477 
478 
47» 
480 
181 
182 
483 

485 
486 

487 
488 
489 
490 

494 

495 
406 
407 
4 08 
499 

202 
203 
204 
205. 
206 
207 
208 
2 0 0 
210 
211 
212 
213 
214 

232 Anastasio López Velasco, Chíq-
tel ' 18 !chon¡. • ' ' ' •' 
»53 Garlos López y 

monte. 
Chímente ¿ Bol* 
0 0 1 -.(«(i 0 5 oiio 

Lista nominal de los candidatos que han obte
nido votos pnra Diputados a Cortos, cu éste 
(lia tercero de elección. 

Señor Vizconde de Manzanera. . 255 
Don Felipe Medíaldea 180 
Doa Ignacio José Escobar. ¿ . 21 
Don José María Stfssé. . . . . 1 

!>iil)ü!¿ ib ItiiüJjrD) eho-úi eJH 
Total. . . . 441 

.-.i ' |1D t í lia f»t. o]fl'>'.-:| | — 

- Chinchón 16 d> .ficiomlm. , 1 , 1 3 6 5 . -
El Presidente. Esteban Martinez Haodo. 
—El Secretario escrutador, Anastasio' 
López. -*EI Secreta rio escrutador, José 
Rjaia .— El Secretario escrutador, Juan 
Salas de la Peña.. r , i ! , 0 ( . a o . „ . { .„> ,„ ! ' , i 

218 Juan Pablo Sánchez v Sánchez, id. 
219 Antonio Benito Rodríguez, Col

menar . ( 

220 Carlos Pulido y Casero, rd. 
221 Manuel Sánchez tiarbia Pérez, Vi -

llaconejos. 
222 Cecilio Gil Fernandez, id. „ 
2 2 3 Mariano Fernandez y Hernández, 

, l i e m * „ • , 

224 Bernardo Vázquez García, Bel
monte. 

225 Miguel Diaz Carralero, id. 
226 Ambrosio Martínez de las Peaas, 

idem. 
227 José Carrasco López, Perales. 
2 2 8 San tos Gareia y Naredo, Belmonte. 
229 Tomás Sánchez González, id. 
230 Nicolás Caftaberas y Obispo, id. 
251 Ventura Sánchez y Vázquez, id. 

.oPBsq leu&híofl tamil •• n ttürá si 
-Por el ministerio de Fomentóse rae ha. 

oomnnicado la Real-órdcn siguiente^ , 
«El Excmo. Sr. Ministro do Fomento 

so ba servido comnnra rme con esta fe
chó la Real orden siguiente: 

limo, Sr . : En vista de las razoneSfes-
puestas por esa Dirección genera l y por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos sobre la conveniencia de esta
blecer nuevas reglas para la/ instrucción 
de loi espedientes qne se refieren al ramo 
de aguas públicas, y respecto á la vigi
lancia de las obras que ejecuten los con
cesionarios, S. M. la Reina (Q.D.G.) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones s i -
girientei: 

1 * Antes de anunciar al público los 
proyectos de aprovechamiento de aguas 
ó de desecación y saneariiíénto de terre
nos pantanosos que pre enten los part i
culares ó empresas, los remitirán los Go
bernadores á los ingenieros gefes de las 
provincias, á fin de que manifiesten con 
urgencia si están redactados en la forma 
y con los datos convenientes. • M » * * * u 

2,f j Cuando algún particular ó em
presa necesitare ocupar terrenos de pro
piedad privada para llevar á cabo cual
quier proyecto de aprovechamiento de 
aguas, en que no proceda la declaración 
de utilidad pública ni la servidumbre de 
acueducto qué autoriza la ley de 24 de 
jimio de 1849, habrán de acreditar de
bidamente ante el Gobernador el consen
timiento de los dueños de los terrenos; y 
de no hacerlo así, se devolverán los pro
yectos á los autores. 

5 . ' Siempre que los ingenieros gefes 
de las provincias, al emitir dictamen en 
los espedientes, propongan modificacio
nes que aumenten el costo de las obras 
proyectadas, los Gobernadores darán co
nocimiento de ello á los particulares ó 
empresas respectivas, para que mani
fiesten si aeeptan & no las .variaciones. 

4.* En los espedientes qne se pro
muevan desde esta fecha v es las áúl'o-
rizaciones que en su virtud se concedan, 

j l i a b r á de fijarse la altura de las presas, 
si se hubiere de emplear este medio pa
ra hacerla derivación, y además en litros 
por segundo la cantidad máxima de agua 
que. se haya de utilizar en cada nuevo uso 
ó aprovechamiento, siempre que Id lleve 
el rio; y para los espedientes ya en t rá 
mite; que carezcan del dato de la canti
dad máxima, se subsanará esta falta en 
la concesión encargando á los ingenieros 
gafes que procedan á dicho señalamiento 

antes "de ueseprtocipienla&obras.y que 
• TV • I J 

den cuem a esa Dirección general de 
ha borlo sí verificado, 

o * 
' l i l is las autorizaciones que se 

concedaiporS. M. para aprovechar aguas 
públicas - para desecación ó saneamiento 
de terrena pantanosos se insertarán en 
l-i GacUde Madrid. Las que concedan 
los gobenadores con el objeto de reparar 
y retíonsruir presas antiguas y para va
riar el.no de las aguas se publicarán en 
el Boteln oficial de la provincia. 

C." 'anto unas como otras llevarán 
la condtíon dequelosconcesionariosiian 
de ejecitar las obras bajo la vigilancia 
de los iigeniP.rosgefesdelaprovincÍ8. 

7 . 4 Al ejercer lai vigilancia prescrita 
en la. deposición anter ior ; entelarán los 
ingeníeos, no solo de qué se ejecuten las 
obras (on arreglo á la memoria y planos 
antoriados. y según las condiciones d^ 
cada emeesion, sino también de que la 
altura le las presas se refiera á un punto 
fijo de terreno inmediato, á lio de que 
en toob. tiempo pueda ser comprobada. 
Si no v i s t i e r e punte á propósito, se e s 
tablecerá uno artificialmente por cuenta 
de los concesionarios. 

8 . a {Cuidarán asimismo Iqs ingenieros 
de que so hagan las construcciones de 
manera que no se pueda lomar ; mayor 
caudal de agua que elsenalado para cada 
aprovechamiento. 

9.» Concluidas que soan las obras, 
remi.irán- los ingenieros gefes de las pro
vincias á esa Direc ion S'-'imral un certi
ficado en que conste haberse cumplido las 
condiciones do la autorización. También 
estarán obligados á remitir en el mes de 
enero de cada ano un estado de las cons-
fVuccibhás míe sé ejecuten bajó su vigi
lancia. 

10 . Al trasladar los gobernadores las 
ój^ejies.d.e autorización, prevendrán á los 
concesionarios que cuando principien y 
terminen las obras deo aviso á los encar
gados de vigilarlas; ó igualmente les r e 
comendarán que tengan muy presentes 
las prescripciones de bis artículos 17 y 
48 del Real decreto de 29 de abril de 
4860, respecto á la'variación del uso de 
las a^uas y á la caducidad de las conce
siones, trascribiéndoselos al efecto - lité-
raimante J f ' " " " ' n * c l ^ n V d o m a i T é b 

1¿! Lo. Gobernadores y los ingenie
ros gefes de las provincias activarán la 
instrucción de los espedientes de aprove
chamiento de aguffs y de desagüe y sa
neamiento de terrenos pantanosos con to-

91 

S i W d e - T w n ^ ^ < * < w a d * 9,VrNú** 
ro 4.—Circulan. 

-••Iri; jr-f^nTuiíHo t ,15 ir .081 0 8 
Los Al cal ilcs de los pueblos que á con

tinuación se espresan, han dejado de r e 
mitir las cédulas de inscripción pedidas 
por la Junta de Instrucción pública con 
fecha 14 del mes pasado; así que les 
prevengo cumplirán á vuelta de oorree 
este importante servicio, pues de lo con
trario me veré precisado á mandar co 
misionados, que á costa de los mismos 
Alcaldes recojan sus citadas cédulas, 

Madrid 4 de enero de 1866. i 2 0 | 

Barajas: 
Camarma de Esleruelas. 
Campo-Rc*. 
Canillas. 

Daganzo. 
Olmeda de la Cebolla, 
Orusco. 
Rívas. , ! ' / >nj 
Valdeolraos. 
Valdileoha. 
Ydlverde. 

_,,| ( l-jEscorial 4e;4sribia-
. . . ruíejatej.^lí.í'Fesnpu ;• r.ioJr.ito eb ,ob^ 

. Guavlíirrama. 
Miraüores. 
Molar. q 
Navapmrada. 
N^valattaraelU. 
Ptídrezuela. 
Rozas. i 
Turrelodones . 

Vi l love r^ . 

-no»#H»( lr M Ib^I «no mdcs ol 
Aldea del Fresno. .rtnrdo 
Boadi l^ t le l fyojilft, 
Fr^nedi l las . t^ 
Majadahonda. 
Navalcarnerma*! ' J j g ü ^ ^ ^ g 

5fTOKD32 ATSHÜfi 
Berzoza. 
Canencia. 

, l ' ( íascobes: ¡ 

Lozoyn. 
Madarces. 
Mangiron. 
Paredes de Buitrago. ' 
Uobledíllo de la Ja ra . 

1 ••' k f l ! ,!silwfglesías. 

\m ua ob 
iioiM.i^.ioini 

i. 

do el celo que reclama el desarrollo de 
tura v el aumento de la riqueza Ta1 agrrcuttura 

nacional. 
De'Real orden lo digo á V. 1. para su 

inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios gu rde á V. I. muchos años.—Ma
drid 18 de diciembre de 1865.—Vega «le 
Armijo.—Sr. Director'general de Obras 
públicas. 

Lo que traslado á V. E. para los pro
pios fines en la parte que le corresponde. 
—Dios guarde á V. E. muchos artos.— 
Madrid 18 de diciembre de 1865 .—Fru-
tos Saavedrá Meneses.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 2 de enero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e 8 e s t o . 
¿•Avhtti ü b s h o i m t i s ir.briup ob wif» 

Torreláguoa. 
Vellón. 
Venturada. 
i' 'j oupwJasq ti »b Afúiúib la BU 

Sección do . \dmi i iNt rac ion — Cuentas muoi^i-
pa le s . -C írcu l i r . 

•IIQ 
^iallama'jo la 3 tención de este Gobierno 

de provincia la falta de presentación 
en el mismo d,e las cuentas del ano 
económico de 1864 á 186o, con tanta 
mas razón cuando eú la mayor par te do 
los distritos.municipales se cierra defi
nitivamente el ejercicio del presupuesto 
en fin de junio, y por consiguiente han 
debido rendir sus respectivas cuentas en 
el mes de julio-, así ©orno las de los De
positarios en los qne se utilice el período 
de amplacioo, para unirlas á las a d i c i o 
nales y generales de administración que 
se forman en octubre; de manera que en 
uno y otro caso ba trascurrido tiempo 
•suficiente para aiinplir t í precepto le 

http://el.no
file:///dmiiiNtracion
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gal, évifandó recuerdos por e í re t rasoqüe 
se repara, y dando logará interpretacio
nes desfavorables. 

Con objeto, pues, de que desaparezca 
el indicado descubierto; he acordado 
prevenir á los Alcaldes qae en el preciso 
término de 1 5 dias hagan entrega en es 
t a s oficinas de dichas cuentas arregladas 
las disposiciones vigentes; en la inteli
gencia de quo los que no lo verifiquen 
en el plazo señalado, pagarán la multa 
de 50 escudos mancomunadamente cera 
los Depositarios y Secretarios, la cual se 
hará efectiva por medio de comisionados 
de apremio á costa de los morosos has
ta que presenten las cuentas de que 
se t ra ta . 

Madrid 4 de enero de 1866. 
Bl Gobernador\ 

D u q u e d e S e a t o . 

Sección do Gobierno.—Negociado 4.*—Esta
blecimientos penales. 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil, 7 demás depen
dientes , procederán á la busca y cap* 
tura do Patricio Segovia Pascual, fu
gado del establecimiento penal de Tolo-
do, de estatura 5 pies y 2 pulgadas, pe 
lo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, no- os de viruelas, y lo 
pondrán á mi d isposic ión. 

Madrid 2 de enero de 1 8 6 6 . 
Bl Qobtmador, 
Duquo de Sosto. 

Número 4.* 
Don Miguel Demicheli y Bich, vecino 

de Cádiz y residente al parecer en esta 
corte, se presentará en esto Gobierno y 
negociadoque se e?presa, ú fin de hacer 
le saber una Real orden que le con
cierne. 

Madrid 2 de enero de 4 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 
D u q u o d o S e i t . >. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMIN'lST.U'lON PRINCIPAL PE PROPIEDADES V 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

. ,¡y)oir»lií»iL 
Subasta para arriendo de pastos. 

El día 31 de enero próximo á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración principal, sita en la Plaza 
Mayor núm. 3 , bajo mi presidencia y con 
asistencia del Oficial primero interven
tor y Escribano de Hacienda, la subasta 
para el disfrute de los pastos que conten
ga el tercer lote del Canal de Manzana
res desde el puente de Santa Isabel has 
ta la quinta esclusa, por el tipo de 400 
escudos y con sujeción al pliego de con
diciones que obra en esta administración 
y estará de manifiesto todos los dias no 
feriados, de once de la mañana hasta 
las tres de la tarde . 

Madrid 30 dé diciembre de 1865.—El 
Administrador principal , Tomás Mo
jados. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
ObTí 

Juzgado de primera instancia de) distrito de 
Buena-vista. 

U v i r l u d Providencia del señor 

don Emilo Bravo, Juez de pnrera i n s 
tancia del distrito de Buenavista de 
esta capital , refrendada del fecribano1 

de número de la misma don ídua rdo 
Hermenegildo Hernández, dictáa en es
pediente de jurisdicción voluntria, pro
movido por don Diego Gartlan en con
cepto de Rector del colegio de r l a n d e -
ses de la ciudad de Salamanca.se ci ta 
por el presente anuncio y térmio de 3 0 
dias precisos á las personas o cuyo 
poderse hallen las carpetas l imeros 
1 0 . 8 7 0 y 1 0 . 8 7 1 que fueron a t r e g a -
das su 1 8 5 2 al apoderado en dioa épo
ca , del referido colegio de Irlaideses, 
para que procediera á la converion de 
tas mismas en una lámina de la deuda 
corriente del 5 por 4 0 0 no negciable , 
núm. 3 , 4 7 4 y los intereses co rnspon-
dientes al capital de 1 2 5 . 9 0 8 r . vn . 
1 3 mars . , bajo apercibimiento <e q u e 
trascurrido el plazo sin haber redizado 
la en t rega en la Escrihanía referda, se 
declarará la caducidad de dichai car
petas, y acordará lo demás que ei j u s 
ticia corresponda. 

Madrid 2 3 de diciembre de 4 8 * 5 . — 
El Escribano, E . Hermenegildo H e r 
n á n d e z . — 3 . 

En vir tud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Buena-v isU de 
esta capi tal , refrendada del infrascrito 
Escribano, susti tuto del doctor don Clau
dio Sanz y Barea, se saca á pública su
basta una casa si tuada en esta corte, 
plazuela de los Ministerios, n ú m . 3 nue
vo, de la manzana 4 3 4 , la cual tiene 
de sitio 2 3 7 metros, 6 5 decímetros, 
equivalentes á 3 0 6 0 p i e s96 decímetros 
cuadrados, con dotación de agua de Lo-
zoya, que ha sido tasada en 4 9 4 . 2 6 0 
reales , 6 sean 4 9 . 4 2 6 escudos á r e b a 
jar cargas ; y para su remate se ha s e 
ñalado el dia 46 de enero de 4 8 6 6 , á la 
una de la tarde, en la Audiencia de d i 
cho Juzgado; adv*<rtiendo que siendo la 
subasta voluntaria y estando in teresa
dos en la finca menores, no se admitirá 
postura que no cubra la tasación. 

Las personas que quieran adquirir 
mas noticias pueden acudir á la Escri* 
banía del actuario, situada en la Cava 
de San Miguel, núm- 6 , cua r to segun-
do, todos los dias no feriados, basta el 
del remate , desde las nueve de la m a 
ñana hasta las tres de la ta rde . 

Madrid 3 0 de diciembre de 4 8 6 5 . — 
Francisco Fernández de la T o r r e . — 4 . 

' - . • -

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de la Junta general estraor-
dinaria de acreedores censualistas á la 
casa concursada, calle de Silva, número 
8 antiguo, propia del Excmo. seflor du
que do Veraguas, que tuvo lugar el 21 del 
actual, bajo la presidencia del señor don 
Francisco Soler,, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
y asistencia del Escribano del concurso 
don Nicolás de Motta. se ha celebrado 
un convenio mutuo entre el apoderado 
del seúor duque y dichos acreedores cen
sualistas, á escepcion del representante 
de la Hacienda pública, que, como uno de 
ellos, ha reservado sus derechos, cuyas 
bases principales han sido pagar el pri
mero á los segundos el 50 por 100 de 
los intereses vencidos y no satisfechos, 
en dos plazos iguales, uno á los ocho 
dias de quedar ejecutoriado es te conve-
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oto, y el otro al vencimiento del afio del 
mismo, y cediendo dichos aoreedores el 
otro 50 por 100 en favor del espresado 
seflor duque. 

Lo que se anuncia por el presente, 
á los erectos legales. 

Madrid 27 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Motta .—2. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Por el presente se cita y emplaza á la 
viuda y herederos dedon José Antonio Ro
dríguez, para que en el término de 15 
dias, comparezcan por medio de Procura
dor y en forma ante la Excma. Sala ter
cera y mi escribanía de Cámara, á usar 
de su derecho respecto á las responsabi
lidades civiles que pudieran afectarles en 
la causa que contra el Rodríguez pende, 
y se incoó en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares á solicitud 
del seflor marqués deLegarda, por estafa, 
abuso de confianza y amenazas, bajo 
apercibimiento que de no presentarse, 
se les señalarán los estrados del t r ibu
nal y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de diciembre de 4 8 6 5 . — 
JoséM. de Quintas. - (1094.— N. i . 0 ) 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Bel monte de Tajo. 

Con autorización del Excmo. seflor 
Gobernador civil de la provincia, se su» 
bastan nuevamente los pastos de invierno 
de la Dehesa de Vaidecabafias, para su 
aprovechamionto, con ganado lanar, b a 
jo el tipo de 1500 r s . , estipulados por 
dicho Excmo. Sr . ; cuyo r e m á t e s e ha s e 
fialado para el dia 6 de enero próximo 
veniente, en el local de las salas consis
tor ia les , y hora de once á doce de su 
mañana. 

Belmoale de Tajo 30 de diciembre de 
4865.—El Alcalde constitucional, Félix 
Rajel. 

Alcaldía constitucional de Vicálraro. 

Según orden y autorización del Esce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, s e saca á pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de los pra-
prados Largo,Ra«o y Ejido de la Torre* 
de eslos propios; señalándose para su 
remate el dia 15 del próximo enero 
á las once de su mañana , en esta 
sala capitular, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Yicálvaro 31 de diciembre de 4 8 6 5 . 
El Alcalde constitucional, Miguel S e v i 
llano. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
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Sstédode las operaciones verificadas el domingos de diciembre de 1865, zutori-
sudas por los tenores de la Junta directiva que suscriben. 

bftl M 

F L I I V I L A OK LA* O K I C A L I A S . 

Sección 
*.• 
3.* . , . . , 
4 .». . . . 

f L A I t ' S L A DE MILLAR K,* 11, 
Sección 5.* 

CALLE DK FUKNCARR&L HOSPICIO 
Sección «!.• . . . . 

INGRESOS. 

T o t a l i i . 

Reales vellón. 

7.213 
35.778 
19.580 

M) ->*iop 

47.068 

43.06$ 

Número 
de 

imposiciones 

144.389 

-01(1 

.salí 

404 
414 
599 
414 

274 

H 8 

4713 

REINTEGROS. 

I Reales tallón. 

fLAXA D I LAB D I I C A L X A t . 
Seceioa ( . ' . . . . 

Nú raero de pa-
gos por saldo. 

Nuevos impo
nentes. ' 

• ' v m 
Total de Irop». 

nenies. 
• 

87 
» 

• .11 

* / n •'vn.!/. »» 

40 

Mili ".i '»í> -1 

tilflfíL ftOr 
188. , , 
4*1 

•599 
444 

lilocM ^ 2 * 

283 

127 

406 1828 

Bfl ' 81038*1 

Ídem 4 cuenta. 

'•i!*'»'; OÍS 

. . . . .. 

Total número 
dé pagoa. 

t A V jsloiri») i 
13 

fíiM.T " t 2 
' 95 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Ángel Echa-
lecu.—• Marqués de Vallejo.—José Snnz y Barea.—Franciico de Paula Lobo.—Ma
nuel Ledesma—Marqués de Yillamagoa.—Marqués de Sun Felices.—Marqués de 
Valmediano.--Marqués de San Isidro.—Eladio Bernaldez.—Conde de Casa Florez. 
—Alejandro Ramírez de Yilla-Urrutia. 

PAIUÍ; NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

CARMEN "DE F1ÑANA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad 
ha requerido en esta fecha por escrito y 
segunda vez, á la señora doña María 
Alonso para que en el término de quince 
dias satisfaga á don José Maria Lapuente, 

5 9 H S 
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que vive en la Cava de San Miguel, n ú 
mero 1 1 , cuarto tercero, la cantidad de 
8 0 r s . que esta adeudando por los dos 
últimos dividendos que ía han co r r e s 
pondido satisfacer por la acción y tercia 
que posee en esta empresa. 

Madrid 6 de enero de 1866 .— Bl P re -
sidente. P. P. Grandizo.—5. 
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